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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madra.— Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y na ate, 160.
Centros oficiales fuera de ZSadrid,— •Trimestre, 45 pete-

tas ;semestre, 90, y un ano, 180.
Particulares.— Ed esta Capital, llevado a domicilio: trUmestre, 45 pesetas ;semestre, 9°. y «n aflo, 180; y fuerade Madrid, 50 al trimestre;100 al semestre, y aoo al aflo.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración', con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá basta el recibo del siguiente. cida .

La» UaeM «e midea por ei tota! del exacto aue acope «Imm*H

—————————
3t_^n**nnt***u$nn*«**^*»»****s^

Administración y Talleres :
Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202.

—* Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :J»S0 ptteim

Diputación Provincial
de Madrid

Eí licitad lof que después de constituido demás qu no pliego se hace
referencia. Ministerio de Trabajoel depósito .provisional no formulare

proposición, la formulare nula o consti-
tuyera depósito incompleto, se entende-
rá que renuncia en favor de la Benefi-
cencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por ico del depósito pro-
visional constituido.

(Fecha y firma.) Delegación Provincial de Madrid

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.*
Madrid, 6 de octubre de 1951-

—
El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
¿ARA LA PROVISIÓN DE USÍA

>bado por decreto del excelentísi-
ior Presidente de esta Diputación
cial de Madrid, en 24 de septiem-
óximo pasado, el proyecto y plie-
condicioncs para sacar a concur-
obras que faltan, por

(
realizar en

lino vecinal del kilómetro 12 de
etera de Aranjuez a Brea a la de
iar.de Oreja a Villarrubia por la
de Colmenar, se hace público por
del presente anuncio, a fin eie, que
e el plazo de cinco días, a partir
publicación de este anuncio en el
N Oficial de la provincia, pue-.
>rrnuLarse las oportunas reclama-

a los efectos de k> dispuesto en
ulo 312 de la vigente ley de Ré-

I, aelvirtiendo que no será
,una que se presente pasa.-

PLAZA DE AUXILIAR DE RECAUDACIÓN

dez-Yáñez La Recaudaciórf de Hacienda de la
Zona de Navalcarnero ha puesto en co-
nocimiento de esta Delegación su necesi-
dad de proveer una plaza de Auxiliarde
segunda categoría.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por ioo del presupuesto de contrata.

(O.—-18.409)

'El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al del concurso, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el misino plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los Es-
tablecimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

Ayuntamiento de Madrid En su consecuencia, los Auxiliares in-
cluidos en el Censo de personal Auxiliar

Contribucioaes a
a vacan-

\u25a0 un
Lica-

ción del presente aviso, ¡ idas
en la citada Recaudación, acompañadas

-ataciósi exigida en él ar-
a vigente Reglamentación

Trabajo en las Recaudacáó-
ibuciooes e Impuestos del

e di-

Secretaria.— Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
art. 664 de la ley de Régimen

Local vigente, queda de manifiesto en la
:ón de Hacienda de esta Secretaría,

por plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde la publicación de! presente
anuncio en ei Boletín Oficialde la pro-
vincia, el exped- nprensivo del
•acuerdo del E itniento Pleno

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas tlebe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

eiicho plazo. "/,

íadrid, 6 de octubre de 1951.
—

El''
de la' Sección, Enrique Martínez Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
de la Diputación Provincial.

J•i vigente Pi

(O—18.413)
—4*491)

del mismo ha embre pr6- Admiftistración de Propiedades
y Contribución Territorial de

Madrid

señor. Presiden te de está
Hpor su decreto de 24 de

\u25a0 ;JQS1! ha acordado sacar
Bureo, con arreglo a los pliegos
Ediciones facültajavas y cconómico-
Ktrativas que se encuentran, de
Bto en lá.. Sección y Negociado
\u25a0ndicados, durante las horas de

Hki ejecución de las . obras

Modelo de proposicióníoraciói
Lo que se anuncia al público para ge-

Don ... (consignar si actúa cn nombre
propio o en representación dtej determi-
nada entidad constructora, "cuyos pode-

eral conocimiento

ubre de 10,51.
— El

Secretario, M. Berdejo. (Rubricado!.
Por acuerdo del limo.,Sr. Delegado
Hacienda de la provincia, v en cum-

res debe acompañar) , vecino ele plimiento de lo dispuesto en la Instruc-
ción de 9 de junio de 1943 }^J*^^^^
nisterial de 16 de diciembreI
anuncia la sigúier.tp -.¡iba^bM^^^^^B

provincia
v 'mimeroj

iIüihh ili.nli» ''MJ^MiJ, enterado del anuí^^^
r> en el Boletín Oficial de ..., fe-

(calle íO.—18.411}

doo -7, se
an por realizar en el c-arñino ve- v de las Condic :iones y requisitexs

leí kilómetro 12 de la carretera
injuez a Brea a la de Colmenar
",'-' a Villarrubia por ¡a Vega de

cha'

_gem para 'la construcción de
B... comprendidas en el Des-
H se compromete- a tomar a

Para dar cumplimiento a So preceptúa-
Municipal Vi-

Provincia de Madrid.
—

Término munici-
pal d¿ Alarcón.

—
Mayor

*t\Segurula SKÍwi'B

que se
las obras de Secciór

leñar
tajo num -ia Secretaria, por pla-

par-

Finca

le tipo para el concurso la
su cargo ejecución de las mismas con

HÉln a Jos expresados requ
: ie)o.59o,o5 pesetas, imper-

es upuesto for-
sitos V co
estncta sujee

r la*cantidad dt
Ifras v letra) ... pe-

tir d O en
Pa nroviiv

Ex-

Kerr.
noviembre aeío^iTaiasdocelToras^eo
c'. Juzgado de ie esta

da.

lía 15 de

leeno
|,'ados, de conformidad con

Ipaníénto de ick* julio ele 1924, el
t del actual, a las doce, "en el Pa-
je esta Corporación, y bajo. la pre-
|*a del que lo es de' la misma o
-*ñor Vocal Gestor en quien d-ele-

(Los licitadores pueden consignar la

cantidad global por la que se eomprome- de 28 de
•

ios

ten* a ejecutar las obras en ia lorma que
expresa el *jn*^nte^nodeio^^í*iei^on-
\u25a0-rf-rnr e.n '\u25a0**•

en las sumas de pe-

cifras los precios para

erial de

"fíete d»
a por el camino

todas v cad ide las unidades de obra '-777 -uída

cuando las bajas proporcionales qu- por ur
ofrezca:

ne°s aprobadas 'por O. M. de
_,- de febrero de -\u25a0

sean distintas entl Víate- ínnv vx> pese-
;tadb

Rcsponsabilt-
Jemás fircuns-

proposiciones se presentarán ex-
!as en papel timbrado del Estado,
sexta, y acompañadas de la cedu-
Ts°nat del proponen te y del res-°

acreditativo de haber constituido

ani-
mismo Presupuesto entena.)

asimismo se compromete a <

las indicadas obras del destajo en el pía
>.ooo V I

irrsente.
General de Depósitos o e íx> que se anuncia al público par

Corporación la cantidad que" -¡ por 100 del* importe del
zo ele* ..

ELconcursante declara ha'
expresa su plena aceptación a todas

condiciones.}- requisitos que se conde-

nen cn el Pliego de *™<™^
1».^. -., minómKíls fiel utM.tjo i

rid. iode -a-—ElSe-
\í. Berdejo. ('Rubricado.)

fO.—18.410)

a 3-991»93
"¡co o efectos públicos,* su cotización oficial, o Cé-
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\u25a0*

denacióo Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO

20 totes de harina de la misma marca,
tipo laxante.

—
125

'
frascos «Pulmosa-

nol» con efredina, de los Laboratorios
F. Serrano Verbos.

—
141 botes de Pai-

cilac en polvo, de los Laboratorios Pai-
do.

—
-36 botes de la misma clase y mar-

ca.
—

-55 tubos de Proderma de varias cla-
ses,

—
26 tubos de Cibazol en ungüento,

'28 cajas de inyecciones Cantan- Débil.
—'

23 ídem Id. fuerte.
—

35 cajas Unden.—
18 cajas fuerte Unden.

—. 33 cajas Ci-
ren/B Débil.

—
44. cajas Ciren/B fuerte.

26 botes estomacal Siken.
—

30 frascos
Vitartel Calcico.

—
-47 frascos de Jarabe

Retflon.
—

35 jarabe frascos Diariepatral.
21 cajas de Viata Hepatral.—20 cajas
eie Tonicelón.

—
9 cajas ídem íd.

—
10 ca-

jas de Vítadernas.
—

5 cajas de Bi-Iíni.
25 cajas ele Cebpat.

—
10 frascos ídem

ídem.— 14 cajas Cetin.
—

14 cajas ídem
ídem.— 20 cajas de Pepatisán. —

-20 cajas
de lo mismo, fuerte.

—
-37 frascos" de Re-

*ilon.—15 cajas de Heparmolina.— 20
cajas Nohrepar.

—
6 cajas de ídem íd.

—
27 cajas de Colirio Colladote.

—
12 cajas

ele Hepon;— 23 frascos de Hepagastron.
34 cajas de'Sanocal.

—
14 cajas de ídem

ídem.
—

4 cajas de ídem íd.—-8 cajas de
Cal-Ascor.

—
16 cajas de Calcicina.C.—-

9 cajas de Intravitalci».
—

te cajas de Ca
jin.

—
4 cajas de Triarson.

—
ao cajas de

Fosfocalcio vitamín.
—

19 cajas de Cal-
cio.

—
15 cajas de Calce>-Llofat.

—
32 ca-

as de Calcio-Olalla.
—

33 cajas de Cal-
Efeyn.

—
17 cajas de Calcio Vírico.

—
8 cajas de Calcio Colocalde.

—
10 cajas

de Martocal.
—

18 cajas de Calcio Veri.
3 cajas ele Glumag.— 39 cajas de Calcio
Venal.—10 cajas de Calcio Novo.

—
12

cajas de ídem íd.—6 cajas de Calcio Qui-nina.
—

12 cajas de Ioncalcina.
—

4 cajas
ie Betacalcio.

—
3 cajas de Calcio-Juno.

5 cajas dé Calcioclorofil C.
—

6 cajas de
Cecalina.

—
5 cajas de Beycal.

—
27 cajas

de Beglucen.— 31 cajas de Glucamón.
—

<> cajas de Ceglucen.— 15 cajas de Can-
fovicel.—16 cajas de Degluten infantil.
4 cajas de Deycal.

—
16 cajas de Deglu-

cen.
—

9 cajas de Calcio-Garníca.— n ca-
jas de Calciobrín.— 28 cajas de Endocal-
cio.—15 cajas de Calciosol.

—
14 cajas de

Intravitacalcio.
—

4 cajas de Vita-Cal-co-
1-na.— 18 cajas de Trombocal.

—
22 cajas

de Procalcio.— 2 cajas de Calcioclorofil.
63 cajas de Calcio Caballero. —

23 cajas
eie Calciarsenical.— 17 cajas de Calcio
\. R. C. A.

—
11 cajas de Calcio Herre-

ra.
—

10 cajas de Calcio Vercols..
—

13-ca-jas ele Calcio Márquez. —
17 cajas de cal-

cio Fermat. —
13 cajas.de calcio Herpín.

5 cajas de calcio-insulina. —
11 cajas de

calcio Valiery.—33 cajas de Thionaiodi-
ne.*—4 cajas de Naiovita.

—
50 cajas deSal jugo de Frutas Ulta.— 10 cajas de

Sal de frutas Arranz.— 5 cajas de Yo-
dosulfín.— 7 cajas de Asepticíne.— 9 ca-cujas de Neosalín.— Suma el presente lo-
te la cantidad cuarenta y tres mil ocho-cientas treinta y cinco con veintinueve
pesetas.

tenidos los depóstios de los demás pos-

tores a este lote, pdr dicho plazo, al ob-
jeto de que, al finalizar el expresado tér-

-mino sin hacerse el ingreso aludido, pa-

se el derecho de adjudicatario al siguien-

te licitador, de mayor postura, y así su-
cesivamente hasta que por alguno'' de

ellos se consígnela totalidad del impor-

te, entre el depósito y su correspopdien-
te oferta, en cuyo momento se devolve-
rán los restantes depósitos, perdiendo
todos aquellos licitadores que habiendo
resultado, sucesivamente, adjudicatarios
v no hayan ingresado sil remate, los.res-
pectivos" depósitos, que se ingresarán en
firme al Tesoro Público en concepto de
«Recursos Eventuales»,

Adquirida por.,compra a TUstft BFranco. Adquirida, como la.ant ?*
compra a Justo Bustilfo Franco

'
Quinta Tierra al sitio del L,

te, de cabida una hectárea docT'cincuenta centiáreas, que linda* al
3

te, Julia Hernández -Vivare/.- iFrancisco Bustülo; Sur, Aniceto'Hernández, y Oeste, arrovo del
'

preste. Adquirida por compra a DoBustillo ex>n fecha elos de agosto dnovecientos cuarenta y nueve
'•

*
Sexta. Tierra al sitio Baedón dehectárea veintisiete áreas cincuentatiáreas. .Linda: al Norte, Hilaria I

tero Santos y Vicente Benito HeríEste, herederos de Cipriana San-Rozas; Sur, Prudencio Hernándezbrandero, y Oeste, 'herederos de ¡
tasio Labrandero y Leonor "Alvareznito. Adquirida por compra a p
Montero con fecha dos de agosto d<novecientos cuarenta y nueve.

Séptima.* Tierra al"sitio Ei Teia¡
nueve hectáreas treinta y dos -arecincuenta centiáreas. Linda: al X
Leonor Alvarez Benito y Obdulia
nández Alvarez; al Este*, barranco,
mino del Tejar, Lucio Bustilb y

J

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urtjanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 13 de los corrien-
tes, se somete a información pública por
término de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de esta inserción,
la propuesta de rectificación por la que
se mantiene el trazado e» linea recta de
la calle Posterior Occidental, con supre-
sión de la desviación de la misma a partir
de la calle de Pablo Vidal, que se estable-
cía con arreglo al Proyecto Parcial de es-
ta zona ;rectificación que ha sido solici-
tada por don Julián del Saz Mateos y
otros propietarios de solares sitos en la
vía que, se modifica, entre la segunda-
mente citada y la de Allendesalazar.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán- examinar la indicada
propuesta durante los horas hábiles de
los días laborables delplaízo señalado, en
los locales de'eeta Comisaria, Alcalá, 42,
planta quinta, de once a trece horas, co-
mo asimismo formular cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes a su derecho,
dirigiéndolas por escrito al limo.Sr. Co-
misario general para la Ordenación Ur-
bana de Madrid y sus alrededores.

Madrid, 17 de septiembre de 1951,—
El Secretario general, Juan Guerrero.

(G. C—4.494) (O.—18.408}

En el momento én que por los rema-
te-, realizados se cubra el descubierto,
entendiendo el principal, recargos,.,gas-
tos y costas, v aunque existiesen otros
lotes pendientes de subastar, .será sus-
pendido ei acto, .devolviéndose, a los se-
ñores licitadores los depósitos consigna-
dos sobre los lotes pendientes.

Caso de no resultar cubierto el débito
en su totalidad y quedasen uno o más lo-
tes sin rematar, se *descontará de dicho
importe las cantidades obtenidas, de los
lotes rematados, sacándose a subasta los
lotes pendientes por el importe del débi-
to que quede, para lo cual se abrirá un
plazo de media ,hora para la consigna-
ción del 5 por 100 de dicho débito, unién-
eiose todos los lotes en uno solo; transcu-
rrida dicha medía hora dará comienzo ía
subasta por el mismo sistema que el an-
terior.

menegilda Labrandera; al Sur
del Tejar y Julio y Ángel Sanz,
Oeste, Victoriano Sanz. Adquirid'
ex>mpra a Pedro 'Montero con fecl
de agosto de mil novecientos cu
y nueve.

Octava., 'fierra al sitio de Val
sas, de noventa y cinco áreas. L;
al Norte, Lucio Bustillo Martín;Los bienes estarán expuestos al públi-

co, para su examen, en el local de la-Em-
presa deudora, piso primero derecha de
la casa de la calle de las Fuentes, nú-
mero 9, todos los días laborables, duran-
•te las horas de las diecisiete a las veinte.

Victoriano Sanz Fernández; E;
Oeste, Lucio Bustillo Martín. Adq
por compra a Donato Bustillo con
dos de agosto de mil novecientos

Recaudación de Hacienda en la
Zona dé Palacio renta y nueve,
EDICTO DE SUBASTA Lo que se anuncia al público convo-

cando licitadores, de conformidad con losartículos 89 y siguientes del Estatuto de
Recaudación, de 29 de diciembre de
1048.

Novena. Tierra al sitio de Cu
rros, de una hectárea dos áreasDon José Fuentes y Carle>s-Roca, Re-

idador de la Zona ele Palacio, de
esta capital.

cuenta centiáreas. Ljnda: Norte
no; Este, Hermetiegilela Labr
Sur, Cipriana Sanz "Hernández,Hago saber :Que en el expediente eje-

cutivo de apremio que instruyo contra
Quanta, S. A., deudor a la Hacienda
Pública por los conceptos eie Contribu-
ción Industrial y certificaciones de Tim-
bre, Derechos reales y Utilidades, co-
rrespondientes a varios ejercicios com-
prendidos entre el 1948 al 195 1, ambos
inclusive, he dictado con fecha 6 de oc-
tubre de 1951 providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a las
prescripciones del artículo 93 del Estatu-
to de Recaudación de 29 de diciembre de
-948, de los bienes distribuidos por lotes

<jue a continuación se detallan, cuyo acto
se celebrará en el local de esta Recauda-
ción, calle de la Unión, '1, piso primero
derecha, el día 29 de octubre de 1951, a
las diez horas de dicho día.

Madrid, 6 de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y uno.—El Recaudador,
José Fuentes v Carlos-Roca.

te, la misma. Adquirida por corn*
Aniceto Sanz con fecha dos de a,
de mil.novecientos cuarenta y nue

Décima. Tierra al sitio los Ver
de ochenta y. seis áreas veinticinco
tiáreas. Linda: '*al . Norte, Victo
Sánchez Bustillo,* Este, Patrocinio (

Sur, arroyo de los Veneros y En
Ardura, y Oeste, Joaquín Bustillc
nito. Adquirida por compra a Isabe
llán con fecha dos de agosto de mi
vecienfos cuarenta y .nueve.

Undécima. Tierra al sitio la F
Majs.ant, de una hectárea cincuen

(C—6.450)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En el referido Juzgado, a instancia de
don Constantino Merino Raso, se tra-
mita expediente para acreditar el domi-
nio que le corresponde de las siguientes
fincas, radicantes todas ellas en el tér-
mino municipal de Majadahonda:

Primera. Una tierra al sitio de ba-rranco Merino, que linda: al NorteHermenegilda Labrañdero y barrancoMermo; Este, Pablo Bravo Gallego;Sur, Hermenegilda Labrañdero, y Oes-te, Martín Gala. Tiene una superficie deuna hectárea sesenta 'y ocho áreas se-
tenta y cinco centiáreas. Adquirida por
compra a Donato Bustillo con fecha dosde agosto de mil novecientos cuarentay nueve.

EDICTO
cinco áreas, que linda: al Norte.
menegilda. Labrañdero; Este, Ai
Sanz Hernández; Sur, camino de

,zuelo¡, y Oeste, Francisco Sanz y I
nia Bustillo Alvarez. Adquirida por
pra a Quiteño Labrañdero con fech¡
de agosto! de mil novecientos cua

Importa el débito: 70.032,91 pesetas,
por todos los conceptos.

Primer íoie.-^Una mesa de despacho,
tipo oficina, con nueve cajones.— Un ar-
mario biblioteca de cuatro cuerpos, los
dos centrales con cristales granulados.

—
i

Un tresillo en terciopelo marrón oscuro
y brazo de forma torneada, tamaño
grande.— Una silla con asiento tapizado.
Una butaca con asiento tapizado. —

U .3
multiceipísta marca «Gondel», número de
registro 2.606.— Una máquina de >

bir, marca «\u25a0Underwood», de 120 cs^jí-
cios, número de registro 492.230/14.

—
Suma el presente lote la cantidad de sie>
te mil setecientas setenta pesetas.

Segundo lote.
—

Una motocicleta mar-
ca «Soriano», de un HP., matrícula
M-72011, tasada en siete mil quinientas
pesetas.

Cuarto Tote—Una báscula con tiran-tiltes de hierro, hasta Soo kilogramos,
tasada en dos mil pesetas.

Quinto lote.
—

El titulo comercial de«Quanta», S. A., registrado con el nú-mero i.020.— El derecho a traspaso del
piso elestinado» a local de negó, io que
ccupa la planta primera izquíerd-* de la
Cñsa número 9 de la calle dt Jas Fi-entes,
de esta capital.—Suma el presen'e lotela cantidad ele pesetas cincuenta y cin-
co mil.

y nueve
Duodécima. Tierra al sitio los \

•ros, de doce áreas sesenta oentiá
Linda : al Norte, . Hermenegilda
brandero Gala; Este, Manuel Gfi
Gala; Sur, Hermenegilda: Labran
Gala, y Oeste, arroyo de los Vero
Adquirida por compra a Isabel Bu:
con fecha dos de agosto de mil *"

Segunda. Otra tierra al sitio de laParrilla, que linda: al Norte, Lucio Bus-tillo; Este, carretera a la de El Esco-rial; Sur, Patrocinio Gala, v Oeste, he-rederos de Anastasio Labrañdero. Tieneuna superficie de una hectárea. Adquiri-
da por compra a*Donato Bustillo, comola anterior.

cientos cuarenta y nueve.
Decimotercera. Tierra al sitio 1

to Descalzo, de una hectárea seis ¡

diez centiáreas. Linda: Norte, José
Oriol; Este, Hermesnegilda Labrane
Sur, la misma, y Oeste,' Isabel Bu
Martín. Adquirida por compra a A
to Sanz con fecha dos ele agosto d"
novecientos cuarenta v nueve.

Condiciones de la subasta.— Durantela primera hora los señores hc;taelore^
podrán consignar, en la mesa preriden-

iepósitos del 5 por 10o del va-le tasación de los lotes que le inte-sen, transcurrida la cual dará comienzo»n subasta por el sistema de pujas, admi-tiéndose como postura mínima aquellaque cubra los dos tercios del tipo detasación.

Tercer lote.— 18.300 sobres efe sacari-
na de los Laboratorios Universo, s! L.,
«Q», Ifna-Riera.— 3.747 cajitas de sa-
carina de 80 comprimidos cada una.marca «Sacarrosín».— 671 cajítás de sa-
carina de 100 comprimidos cada una, de
los Laboratorios Quimía. S. A.;DoctorUrau, S. A., y Almirall-Ríu.—50 tubosde sacarina de 50 comprimdos cada uno,
del Laboratorio Ifna-Riera.— 50 tubos de
sacarina de 100 comprimielos cada uno
del Laboratorio R. Malo.—43 cajas deTestoterona Abelló, de 10 m¿— 6 cajas
del mismo específico de 5 mg.—145 bo-tes de leche maternizada «Paído»" del
primero y segundo tr 30 botes
de harina tipo normal.—

Tercera. Otra tierra al sitio barran-co de la Susana, de setenta v cinco
Norte, herederos 'de Hi-pólito Bustillo; Este, herederos de Anas-tasio Labrañdero; Sur, camino de Vi-llanueva del Pardillo al Plantío, v Oes-te, Luis Sanz Hernández. Adquirida porcompra a Justo Bustillo Franco con fe-cha dos de agosto de mil novecientoscuarenta y nueve.

Decimocuarta. Tierra al. sitio «
del Espino, de una hectárea ocho ar
sesenta centiáreas. Linda: al N?Los lotes' se adjudicarán al mejor pos-

tor. Si éste seguidamente consigna la'di-ferencia entre el depósito constituido y elprecio del remate, se devolverán en el
acto los otros depósitos a sus propieta-
rios respectivos, o en el caso de no en-
contrarse presentes, se acomodará la en-
trega a lo que determina el apartado
cuarto, artículo 03 de! Estatuto de Re-caudación. Sí, por el contrario, el adju-
dicatario se reservase el plazo de veinti-
cuatro horas que le concede la Ley para
el ingreso total del remate, quedarán re-

Hermenegilda . Labrañdero Gala; &

Angeles y Julia Sanz Labrañdero--
Isidoro y Mariana Montero, y w
Vicenta MiUán Tallón. Adquirida
compra a Berrigno Montero con «
dos de abril de mil novecientos cuar«
y tres* \u25a0 a*\Decimoquinta. Tierra al sitio ae
decasillas, de veintiséis iie*-*-*rea'T/>r¿
ta y siete áreas. Linda: Norte, l**j^
y Angelita Labrañdero Mdlán y
Bustillo Martín; Este. H5>fT*,^*j
Labrañdero, Leonor Alvarez B<

Cuarta Tierra al sitio Picotejo, deuna hectárea cincuenta y un áreas vein-ticinco centiáreas. Linda: af Norte ca-
mino de Picotejo; Este, HermenegildaLabrañdero; Sur, barranco, y OesteClemente y hermanos Bravo 'Sánchez'
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a» Gregorio y Juan Gandarias; Sur,
na • de la Venta dé San Antón, tér-

Boadilla, Petra de Rozas y Her-
m

n«rilda Labrañdero, y Oeste, camino

Zfoso de Valdelargo. Adquirida por

LSa a Jesusa Millán Ugena con fe-
ha tres de mayo de milnovecientos cua-

Tierra al sitio de la

Oliva de tres hectáreas ocho áreas y

ochenta centiáreas. Linda: Norte, here-
¿Iros de Anastasio Labrañdero; Este,
lulio Labrañdero Descalzo; Sur, Cons-

tantino Merino 1 Raso, y Oeste, Lucio

Bustillo Martín., Adquirida por compra
Cipriano Descalzo con fecha dos de

mayo de mil novecientos, cuarenta y

Vigésimosexta. Tierra al sitio Elcarralero y Cañamara, de cuarenta y

2 m
eaS *-Mta centiáreas, que lin-da. .Norte, Ángel Millán Fernández;Lste, camino Carralero; Sur y OesteAniceto Sanz Fernández. Adquirida porcompra a Teresa Millán Ugena con fe-cha veintitrés de mayo de mil novecien-tos cuarenta y cinco.

Vígésimoséptima. Tierra al siti¿ El
Carralero y Cañamara, de cuarenta y
un áreas sesenta centiáreas. Linda: Nor-te, Aniceto Sanz Hernández; Este ca-
mino Carralero; Sur, Angeles y Juliobanz Labrañdero, y Oeste, Martín. La-brañdero Herrero. Adquirida por compra
a Donato Bustillo con fecha veintitrésde mayo de mil novecientos cuarenta y
cinco.

Cuadragésimoctava. Tierra al
Longuera de Tahona, Majunqu
Fuente Gurrín y Fuente Ladrones
cabida quince hectáreas treinta are,
veinte centiáreas, que linda: al N<
Martín Gala, Leonor Alvarez,. Vic
Sanz, Doroteo Barrilero, herederos de
Nicolás Miguel, Celestina Lago y
sario Gala; Este, vereda de Cabeza
liüa, Joaquín Bustillo, Evarista y Teo-
doro Labrañdero; Sur, camino de las
Ventas y herederos de Nicolás Mili.
Hermenegilda Labrañdero, y Oeste, ca-
mino de Majunquera. Adquirida por
compra a Patrocinio Gala con fecha
de enero de mil novecientos cuarer."

Trigésimoséptima» Tierra al sitio de
la Chaparra del Pasiego, de setenta
áreas y sesenta centiáreas, que linda:
al Norte, herederos de Cipriana Sanz;
Este, Martín Gala Calvo; Sur, Petra de
Rozas Santos, y Oeste, Constantino Me-
rino Raso. Adquirida, como la anterior,
a lJetrá de Rozas.

Trigésimoctava. Tierra al sitio ca-
mino del Vitlar, de una hectárea sesenta
y cinco áreas cincuenta centiáreas, que
íinda: Norte, camino del Villar; Este,
Dehesa \ |ulio
Sanz, y C ,, Martín.
Adquirida por compra a

'
sanz

con fecha veinticuatro de núT
novecientos cuarenta y uno.

Trigésimonovena. Tierra ai sitio Pe-
ña Vilano, de cincuenta y ocho ¿reas se-
tenta y cinco centiáreas, que linda: al
Norte, Natalia Bustillo Bravo'; Este,
la Dehesa; Sur, Leonor Morales, y Oes-
te, camino dé Carros y herederos de Ci-
priana Sanz Hernández. Adquirida por
compra a Aniceto Sanz con fecha veinti-
cuatro de junio de mil novecientos cua-
renta v uno.

cinco. .
Decimoséptima. , Iierra al sitio El

Carralero, de ochenta y nueve áreas veinV
te centiáreas, que lineia: al Norte, con
Radio Argentina, S. A.; Este, camino
del Carralero; Sur, Tiburcio Rodríguez
Méndez y Oeste, herederos de Isidro

Ibáñez. Adquirida por compra a Cipria-
na Descalzo con fecha dos de mayo de

mil novecientos cuarenta y cinco.
Decimoctava. Tierra al sitio El Ca-

rralero, de treinta áreas. Linda: Norte,

herederos de Constancia Escribano; Es-
te y Sur, Martín. Gala Calvo, y Oeste,
Gregorio -y Jerónimo Millán. Adquirida
por compra a Cipriana Desealzo con fe-
cha dos de mayo de milnovecientos cua-
renta y cinco.

Cuadragésimonovena. Tierra al
Fuente Gurrín, de cincuenta y tres áreas

te centiáreas, que linda: al N
tín Gala Calvo; Este, el mismo;
tino Lagos Sánchez, y Oeste,

tín Gala Calvo. Adquirida por co:
a Isabel Calvo con fecha veintiséis
agosto de mil novecientos cuarerr

Vígésimoctava. Tierra al sitio de
Roza Martín, de una hectárea treinta ydos áreas. Linda: Norte, juana Grego-
rio y herederos de Labrañdero; Este,
camino de Roza Martín; Sur, Constan-tino Merino, y Oeste, Hipólito Millán,
herederos de Aniceto Sanz y Francisco
Bustillo. Adquirida por compra a Do-
roteo Labrañdero con fecha veintitrés
de agosto de mil novecientos cuarenta
y nueve.

cuatro,

ma. ik
10 de la Venta, de

tita y tres áreas se ten
cinco centiáreas. Linda: Norte, caí

de la Venta; Este, Angeles y Julio Sanz;
Sur }• Oeste, herederos de Anastasio La-
brandera. Adquirida por compra a
tonto Sanz con fecha veinticinco de r
de mil novecientos cuarenta y nueve.

Cuadr Peña
Vilano, de una ;>. reas.
Linda: Norte, Hermenegilda Labrañde-
ro; Este. Sur, Municipio, y
Oeste, barranco. Adquirida por compra
a Leonor >s -de
junio de mil ni ta y

Vigésimonovena. Tierra aí sitio Zar-
za del Estudiante, de treinta y tres áreas
ochenta centiáreas, ,que linda: al Norte,
Hermenegilda .Labrañdero ; Este, Ángel
Millán y otros; Sur, Ángel Millán Her-
nández, y Oeste, Hermenegilda Labrañ-
dero Gala. Adquirida por compra ajsa-
bel malvo con feclia veintidós de junio
de mil novecientos cuarenta y tres.

Trigésima. Tierra al sitio de 'Majun-
quera, de cuarenta y ocho áreas cuaren-
ta centiáreas, efue linda: al Norte, here-
deros de Gertrudis Millán; Este, José
Safojado Gil; Sur, arroyo Majunquera,
.y Oeste, Pablo Bravo Gallego. Adquiri-
da por compra a Isabel Bastillo eon fe-
cha veintidós de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

cinco

Decimonovena. Tierra al sitio de la
Oliva, de una hectárea treinta y siete
áreas veinte centiáreas. Linda: aí Nor-
te, Martín Labrañdero; Este, Román
Granizo Bustillo'; Sur, herederos de Ci-
priana Sanz Hernández, y Oeste, Petra
ele Rozas Santos. Adquirida" por .com-
pra a María y Marina Montero con fe-
cha veintiuno de mayo de milnovecien-

Cuadragésimo]
lio barranco Majo, de una
tenta y siete :uenta centián
Linda: al Norte, camino de Villanueva
elel Pardillo; Este y Sur, is de
Francisco Sanz Hernández, , Pe-
tra de Rozas S
pra 5 Justo Bustillo o
ck- junio de i ;a y
dnco.

Quincuagésimoprimera. Tierra al si-
tio barranco del Canto, de seis i
sesenta y seis áreas veinticinco o

ue linda: Norte, camino d<
..- Bramudo; Este, Fer

Alfonso Stuart Saavedra y Victor
Sanz; Sur, Hermenegilda Labranel
y Oeste, Luis Sanz. Adquirida por
pra o Montero con feclia \

:embre de mil no*jarentaiy cuneo,

Vigésima. Tierra al sitio de Pedazo
del Concejo, de tres hectáreas setenta

y siete áreas veinte centiáreas. Linda:
al Norte, Román Granizó Bustillo; Es-
te, Julián Vicioso H'ta; Sur, camino de
la venta de San Antón, y Oeste, Her-
menegilda Labrañdero Gala. Adquirida
por compra a Justo Bustillo con fecha
tres de marzo de mil novecientos cua-

Cuadragés'.mosegunda. Tierra al si-
tio del Cantizal, de cabida nueve hec-
táreas noventa j ita y
cinco centiáreas. \
yo Valdeavau \u25a0\u25a0 Al-
varez y Juai';
Sanz y Herí*
camino d
te, herederos de Hipólito Bu-tillo, Julio
y Angeles Sanz y Hern i Labrañ-
dero. Adquirida pe*r compra a Francisco
Sanz con. fecha ci juJio d*
novecientos cuarenta y ocho.

Q . y Loma del Be -

orte, can:
sta Labra

Han.

te 1
y herede: onio Lab-
dando rodeada por la fine;
pare

lilla.
que . camino

le Cipriar
Luis Sanz, y Oeste, Evarista Labr¡

Trigésimoprimera. Tierra al sitio de
la Zarda, de tres hectáreas cuarenta y
dos áreas. Linda:, al Norte, herederos
de Anastasio Labrañdero, Luis Sanz y
Epifanio Magdalc-no; Este, Hermenegil-
da Labrañdero; Sur, herederos de Ger-
trudis Millán V Luis Sanz, y Oeste, Vic-
toriano Sanz y camino de Majunquera.
Aelquiricla por compra a Cipriana Des-
calzo con fecha veintisiete de junio' de
mil novecientos cuarenta v cinco.

renta y tres
Vigésimoprimera.

*
Tierra al sitio El

alero, de. una hectárea noventa y
eas ocho centiáreas. Linda: alocho

Nort Bustillp; Este,
amino de Boadilla del Monte; Sur, An-
geles y Julio Sanz Labrañdero, y Oeste,
Lino Labrañdero Alvarez. Adqpirida por
compra a Petra de Rozas con fecha vein-
ticinco -de abril .de milnovecientos cua-

Cuadragésnr- |
de Malpaso, de una hec

I
Trigésimosegunda. Tierra al sitio elel

Barrio, ele noventa y seis áreas. Linda:
al Norte, herederos de Bernarelo Gómez;
Este, Benito Granizo; Sur, Epifania
Ugena Montero; Oeste, Doroteo Barri-
lero. Adquirida por compra a Justo Bus-
tillo con fecha veinte de mayó de mil

tres áreas y
-

cfiie linda: al Nor;>

Francisca Bustillo; Sur, camino de la
venta del Bramudo, y Oeste, Petra de
Rozas Santos. Adquirida por compra a
Patrocinio Gala con fecha ho de
abril de mil novecientos cu.. uno.

renta y tres
Vigésimoseguncia. Tierra al sitió La

Oliva, ele dos hectáreas veintinueve
"-reas sesenta centiáreas. Linda: al Ñor- Trigesimotercera. Tierra- al sitio Ma-

junquera, de treinta y un áreas ochenta
centiáreas, que linda: al Norte, Pilar
Labrañdero Millán,; Este, Casimiro Gu-
tiérrez; Sur y Oeste, Pilar Labrañdero
Millán. Adquiriela por compra a Donato
Montero con fecha treinta de agosto de
mil nové.itntos cuarenta y ocho.

novecientos cuarenta y uno
(Cuadragésimocuarta, Tierra al sitio

Alto de la Mina, de veintid ein-
te centiáreas, que linda: >• .mÍDO
de la venta de Bramudo-, Es ieros
de Francisca Bustillo Martínez; Sur y
Oeste, camino de la venta de Bramudo.
Adquirida, como la anterior, a Patroci-
nio Gala.

ro B -.ilquirida por compra a Do-

nio de mil noderos de Cipriana Sanz Hernán-
<*z; Este, Gregoria Montero Descalzo;
Sur, Vicenta Millán Tallón, y Oeste,
Luis Sanz Hernández. Adquirida por

\u25a0

Herí

compra a María Montero con fecha vein-
tiséis de febrero de milnovecientos cua-

y nueve._ Vigésimoteroera. Tierra al sátio El
Carralero, de ochenta áreas veinte cen-.
tareas. Linda: al Norte, Román Gra-
"'*\u25a0<*> Bustillo; Este y Sur, Hermenegil-
da Labrañdero Gala, y Oeste, camino de
Hoadtlla i del Monte. Adquirida por com-
P1^ a Cipriana Descalzo con "fecha vein-
ticinco de abril de milnovecientos cua-
renta y siete.

Trigésimocuarta. Tierra al sitio Ma-
junquera, de una hectárea ochenta y
áreas ochenta centiáreas, que li*
Norte Petra de Rozas; Este, Petra de
Rozas' y Hermenegilda Labrañdero y he-
rederos de Cipriana Sanz de Rozas; Sur,

camino de ¡a Chorera y Hermenegildo
López, y Oeste, Paulina Martín, Adqui-
rida por compra a Isabel Calvo con fe-
cha veinticuatro de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

Cuadragésimoquinta. Tierra al sitio
Majunquera, de treinta y ocho áreas
ochenta centiáreas, que linda: Norte,
arroyo Majunquera; Este, camino Ma-
junquera; Sur, Victoriano Sanz Her-
lánelez, y Oeste, Hermenegilda Labrañ-
dero Gala. Adquirieia por compra a Do-
*.ato Bustillo con fecha veintiocho de
agosto de mil novecientos cuarenta y
ocho.

brandcro v barril
Sanz; Sur, Anastasio Labra

v'gésimocuarta. Tierra al sitio de
K°za Martín, de treinta y siete áreas
«renta centiáreas. Linda: al Norte,
\u25a0j-anosco Valero Bustillo; Este, here-
"?ei*os de Juliana Sanz de Rozas; Sur,
"«rmenegikia Labrañdero, y Oeste, ca-
T"° & Roza Martín. Adquirida por

a Donato Bustillocon fecha vein-
inco de marzo de mil novecientos cua-

-e"ra y cinco.
He rff1Synoqu*nta- T¡erra al sitio Va-

v" ?e la Mina, de dos hectáreas treinta
Non*1* ur?**s veinte centiáreas. Linda:
Éste •í?ern-eneg'ilda Labrañdero Gala;

Mr>« Teo<ío'-a Montero; Sur, Jorge
bran*?""0' y °este' Bermene-rilda L¡>-

I-atr •r°* Gala* Adquirida por compra a

""avo^"'10 .Ga-a con fecha veintitrés de-
de mil novecientos cuarenta y uno.

Cuadragésirnosexta. Tierra al sitio
Majunquera, de ochenta áreas. Linda-:
N'ortc, Antonio Gala Fuentes; Este, ca-
mino Majunquera; Sur, Anicseto Sanz
Hernández, y Oeste, Hermenegilda La-
brañdero Gala. Adquirida por compra a
Patrocinio Gala oon fecha veintiocho de
mayo de mi!novecientos cuarenta y uno.

Tri^ésimoquinta. Tierra ai sitio Cha-
parra* del Pasiego, de setenta y tres

áreas sesenta centiárea"s, que linda: al
Norte, camino; Este, herederos de Pe-

dro Gómez González; Sur, Juan Tallón

Bustillo. v Oeste, Petra de Rozas San-

tos adquirida por compra a Petra de

Rozas con fecha veinticuatro de agos-

to de mil novecientos cuarenta y cinco.

Trigésímosexta. Tierra al sitio Cha-

parra del Camino, de una hectárea cin-

cuenta y un áreas ochenta centiáreas,

que linda: al Norte, camino ; Sur sen-

da de la Iglesia; Este, Cipriana Sanz,

Oeste Luis Sanz Fernández. Adqui-

rida, como la anterior, a Petra de Ro-

zas.

Quincuagésimosexta
I Boticarl-

> Laíxai*-
menegilda

ix>r comí Jtonato Bustillo a
;ro dé marzo de mil nove

Cuadragésimoséptima. Tierra al sitio
los Trigazos, de setenta y seis áreas
sesenta centiáreas. "Linda: Norte, Fer-
nando y* Alfonso Stuart Saavedra ;Este,
Martín' Gala Calvo; Sur, Hermenegilda
Labrañdero Gala, y Oeste, Victoriano
Sanz Hernández. Adquirida por compra
a Donato Bustillo con fecha veinticinco
de mayo de mil novecientos cuarenta y
nueve.

Quincuagésimoséptima. Tierra al si-
el Tío Pl

Rosario, de trece :

ta centiáreas, q
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:rmno de Bramudo, herederos de
¡o Labrañdero y barranco; Sur,

do Stuart Saavedra, y Oeste, An-
lán, Victoriano Sanz y herederos

mo Sanz de Rozas, Adquirida
ora a Braulio Montero con fe-
ncuatro de noviembre de mil no-

cnta y ochoí

Manue} López Martín y Manuel Rubio,
por escándalo y lesiones, se ha dictado
sentencia, cuyo, encabezamiento y_ parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia.
—En la villa de Madrid^ a

29 de marzo de 1951-
—

\u25a0 El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario "del núm, 7, habiendo
-visto las presentes diligencias de juicio
verbal de lanas, M-guieta-s untre partes:
de la una, el Ministerio fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Ma-
nuel LeJbez Martín y Manuel Rubio Díaz
Carrasco, de la otra, como denuncia-
dos, cuya edad y demás circunstancias

oríllente,

go de las costas del juicio. Y noüfique-

sele esta resolución por edictos. . _
Vsí por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.—Luis G. de Ojesto (ru-
bricado). *,. ,

La anterior -sentencia fue publicada
y leída en el día de su fecha.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia y sirva de
notificación en forma a la denunciada
Piedad Figueroa se expide la presente
en Madrid, a 26 de septiembre de 195 1.

{B
—

6.204'

faltas,, seguidas entre partes* de 1
el Ministerio Fiscal, en repre^rlw'
de la acción pública, y EnrLfra ón
ñas Benito, de la otra, como den,?'l^'do, cuya edad y,demás cTciS"^ya constan anteriormente \u25a0"\u25a0uas

Fallo: Que elebo condenar 'y conrial denunciado Enrique Cavannas af*to a la pena de 15 pesetas de m^'al pago de las costas del juicio Ytifíquésele esta- resolución al coñdenTpor edictos que se ¡asertarán en el Rr
leti.v Oficial de esta provincia

Así por esta sentencia, lo pronunciomanelo y firmo,—Luis G. de Ojesto í™bricado). l

¡erra al sitio
le cuatro hec-

iiarenta áreas, que linda: Norte
gilda Labrañdero Gala;

Sur. lontijo; y Oeste, Her-
a Labrandera Gala. Adquirida
•>ra a Patrocinio Gala a vein-

de abrí! de mil novecientos, cua-
y ocho.

Qi: .vena. Tierra al si-
o de los Muertos,
enta y un áreas
que ¡inda: Norte,

He'rrri Labrañdero y camino de
Bran: Hermenegilda Labrañ-
dero 'o Sanz, Leo-

.abrantíer.
Ik-rnienegilda Labrañdero. Ad-

linlos autos de juicio verbal de faltas
seguido-, en este Juzgado bajo el- núme-
ro 11S ele orden, del año 1951, contra

María Carmona Fernández, por lesio-
se ha dictado sentencia, cuyo enea-

amiento, y parte dispositiva son del
siguienteM

La anterior sentencia fué publicada'
y leída en el día de su fecha.I*alio: Que debo condenar y condeno

a los denunciados Manuel López Martín
y Manuel Rubio Díaz Carrasco a Ja pena
de seis días de arresto menoría cada
uno y al pay ¡tas del juicio
por mitad.; y notifiqi ->olu-

ai primero, pwr céeiula, y ;.

gunelo, por eei;

Y para su inserción en el
'

BoletnOficial de esta provincia y sirva <¿
notificación en forma al denunciado Enrique Cavan ñas, Benito, medíante a des"conocerse su actual domicilio o páradj
ro, se expide . la presente en Madrid a26 ele septiembre de 195 1.

'7 de junio de 1951.— El,señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del iíúm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio, verbal ele
faltas, seguidas e*ntse partes: de la una:
el Ministerio fiscal, en representación de
la acción pública, y María Carmona Fer-
nández, de la otra, como denunciada,
cuya edad y eiemás .circunstancias, ya
constan anteriormente, •

Asi p<> .ia, lo pronuncio,
man.. ... —

Luis G. de üje-.te> (ru-
brica

(-B.
—

6.207)

fué publkada
En los autos de juicio verbal de faltasseguidos en este Juzgado bajo el núme-

ro 217 de orden, del año 1951, contra
Martín Tiomiro Palacios, por hifl
ha dictado sentencia, cuvo enH
miento y parte di;-posn^a^onde^^H

siguienteMexpide la
ptiembre

fallo: Que debo condenar y condeno
unciada María Carmona Fernán-

dez a la pena de cuatro días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio.
Y notifíque^ela esta resolución por edic-
tos que se. insertarán e-n el Boletín" Ofi-
cial de esta provincia.

:enor

Sentencia.-- lEn la villa de Madrid, a
14 de junio de T951.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, habiendo visto Jas

¡uicio a

(B.
—

6.202)

Ei juicio verbal
segí: juzgado bajo ei núme-
ro 6 del año 195-
Apoíe>ni<j

'

:modóvar, por erañeis,
a, cuyo encabeza-

-positiva son del tenor

Así por ij-ia sentencia, Jo pronuncio,
10.—Luis G. de Ojesto (ru-

bricado) .
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entreparles: de la una,
el Ministerio .Fiscal, cn_ representación
de lá acción, pública, y Martín Tiomiro
Palacios, de la otra, como denunciado,
cuya edad^ y demás circunstancia.-, ya
constan anteriormente,

La anterior sentencia fué publicada
ia en el día de su fecha.

orenzo del

Orellana Martínez.
—

El Juez de
ra instancia (ilegible).

-En la villa de Madrid, a-
1951-

—
El señpr don Luis

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, en representación de
la acción pública, y Apoíonio Plaza 41-
moelóvar, de la otra, tronío denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
ex>nstan antera

Y para su inserción en el Bolktíx
Oficial ele esta provincia y sirva ele
notificación en forma a la denunciada
María Carmona Fernández se expide la
presente en 'Madrid, a 26 de septiembre
de 195 1.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Martín Tiomiró Palacios
a la pena de quince días de arresto me-
lior y al pago de las costas del juicio.
Y notifíqueséle esta resolución por me-
dio de edictos que se insertarán en e!
Boletín Oficial de la provincia.—Y,
una vez firme esta resolución, anótesela.
sentencia dictada en el libro de hurtos
de este Juzgado 3* remítase la tarjeta de
condena al Registro Central de Pena-
dos y testimonio ele esta resolución a >u
Juzgado' de. naturaleza (Navas del Ma-
droño, (fáceres), para constancia, Y en-
tregúese a "su propietario la camisa sus-
traída, que obra en este Juzgado en con-
e*epto de depósito.

(A.—16.582) (B.—6.205)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

En los autos de juicio verbal de faltas
ségu este Juzgado bajo el núme-
ro 1 den, del. año 1951, contra

co Elias y otro, por lesio-
años, se ha elictado sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"iDO«NUMERO 7
FalJo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Apolonio Plaza Almodó-
var a la pena de 50 pesetas de multa,
a que ¡ce cu 50 pesetas a la Em-
presa Municipal de Transportes \

,pag/> de las costas del juicio. Y notiri-
quesele esta resolución por cédula que

>rará con atento oficio a la Sección
a del Ministerio del Ejér-

i-itu.

En ?erbal de faltas
segu bajo el núme-
ro 32 de orden, del año 1951» contra

Rafael Ruiz y Ruiz, por lesiones, se lia
ido sentencia, cuyo encabezamiento

v parte dispositiva sen. literal

iidrid, a
\u25a0Ion Luis

1 pro-

Lencia.
—

En la villa de Madrid, a
junio de 1951.

—
El señor don Luis

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, habiendo' visto las"

ntes diligencias de juicio verbal de
", seguidas entre partes: de la una,

¡misterio Fiscal, en representación
acción pública, y Giner Carrasco

Elias y Esteban Garzón Cumplido, de
como denunciados, cuya edad

\u25a0instancias ya constan an-

Así por esta- sentencia, lo*pronunció,
mando y firmo.—Luis G. de Ojesto (ru-
bricado) . I

La anterior sentencia fué pubiicad
y leída en el día dé -su "fecha.lo pronuncio,

G. de Ojesto (ru--
bricado). Y para su inserción en el Boleto

Oficial de' esta provincia y sirva de
notificación én forma al denunciado Mar-
tín Tiómiro *

Palacios se expide Ja pre-
sente en Madrid, a 26 de septiembre de
I05f-

publicada
su fecha.

en el Boletín
sirva de

íunciado Apo-
te a eles-

alio o paraele-
¡d, a

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Giner Carrasco Eliasa la
pena de cuatro días de arresto menor-

pago de Jas costas del juicio; y se
emente a Esteban Garzón

Ca" notifíquese est.a resolución
¡os.

ncia, lo pronuncio,
io.—Luis G. de Ojesto (ru-bricado).

(B.—6.208

te por mi ique
timo.

io pronu
G. de Ojesto {r.u-

AVISO ÓE TRASPASO
(B.

—
1 Pablo Piedra Rubio, propietario dei

tablecimiento de lechería sito en la t

vesía del Conelc Duque, 3. cede el r£

morcón lodos sus derechos y enseres
clon Vicente Remesal.

¡itencia fué publicada
día de síi fecha.
inserción en el Boletín

esta provincia y sirva de¡forma al denunciado Gi-
\u25a0o Elias se expide la presenteladnd, a 26 de septiembre de igr-i.

Lo que se hace público por medio ni

este anuncio para general conocímiemí
de todos, entendiéndose que aquello
acreedores'qué, no presenten su
ción en el término de ocho días
blicación de este anuncio, perderán el oe
recho a hacerlo con arreglo a la Ley-

Las reclamaciones, a don Vicente
mesa!, travesía del Conde Duque, 17-

(A.—i6-58r)

pro-
piet:

Fiscal, en

le su fe

(B.—6.206)
-

autos de juicio verbal de faltas
este Juzgado bajo el núme-

*Lr„°rde-n- ¿?* ,año *95** contraiue Cavannas Bemto, por amenazas
*'._ se ha dictado sentencia, cuyo

•ezamientov parte dispositiva sonaor literal siguiente:
:*-;a.-En la villa de Madrid, ade i95i.__EI don

•
A
, T*-*0* J^2 municipal pro-del num. 7, habiendo visto Jasdiligencias de juicio verbal de

Y inserción

VSt\
„********&

+**4t+^*+*******Z*Z***É+££¿^******
\u25a0Eí
fpw-incia «fe U*éñú se P*flm%
I«ariamente, excepto tes tfwnfn*
«:»s:«8í:^::n»::n::s:Kí^íí--íí*í-síKS
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.1 ue i.. r. pa.
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